


Mucho se ha hablado en el último tiempo sobre un posible acuerdo de intercambio de 

información entre los Estados Unidos y Argentina.

Hay muchos mitos alrededor de este tema, y sobre todo, mucha desinformación. Esto 

no es casual, ya que hay un interés del Gobierno Argentino en generar temor en la 

población para así lograr un blanqueamiento forzado de quienes tienen fondos afuera 

sin declarar.

Sin embargo, la realidad es muy distinta de la que trasciende en los principales medios 

de comunicación, portales y redes.

Como es un tema crítico para muchos inversores, decidimos preparar este informe 

especial donde exploraremos a fondo todo lo relativo a un posible acuerdo de 

intercambio de información entre EEUU y AFIP.

Hablaremos sobre los mitos y verdades, y todo lo que tenés que saber al respecto. 

Empecemos entonces por comentar cómo funciona el sistema de información fiscal en 

EEUU.

Estados Unidos tiene un sistema para identificar a la gente que es estadounidense 
y que no paga impuestos. Es la Ley de cumplimiento tributario de cuentas 
extranjeras, conocida principalmente por sus siglas en inglés FATCA (Foreign 
Account Tax Compliance Act). Fue aprobada por el Congreso en 2010 y firmada por 
el presidente Barack Obama. Entró en vigencia en el año 2013.
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Este informe fue escrito en noviembre de 2022, 
previo al acuerdo firmado. En la última página vas 
a poder acceder a la actualización con la nueva 
información de marzo 2023.



¿Cuál es el objetivo de FATCA?

El objetivo es detectar e impedir la evasión fiscal de inversiones en el extranjero por 
parte de residentes y ciudadanos americanos. Las instituciones financieras fuera de 
Estados Unidos tienen un incentivo importante para cumplir con esta ley, dado que es 
la única forma de evitar la retención impositiva del 30% sobre cualquier pago recibido 
de fuente americana sujeto a retención.

La OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos ) firmó un 
tratado multilateral, del que la Argentina forma parte. Todos los países que se 
encuentran en ese tratado ofrecen intercambio automático de información. Este fue el 
acuerdo multilateral llamado CRS (Common Reporting Standard), que luego motivó el 
blanqueo de capitales de Macri.

Este intercambio de información comparte datos de cuentas bancarias y de cuentas de 
inversión (brokers) a nombre de personas físicas y jurídicas (sociedades). Por ejemplo, 
si un argentino tiene una cuenta en Suiza y no está declarada, Suiza se lo reporta a 
Argentina.

¿Quiénes firmaron este acuerdo? Todos los países, menos Estados Unidos, que tiene 
otra manera de intercambiar información.

¿Cómo lo hace Estados Unidos? A través de acuerdos IGA (intergovernmental 
agreement).

IGA se denomina al acuerdo entre los EEUU y un gobierno extranjero para la 
implementación de FATCA.

Esta implementación se da mediante la presentación de informes de los 
cuentahabientes de las entidades financieras extranjeras (FFI, Foreign Financial 
Institution) al gobierno de su jurisdicción, para que luego los gobiernos reporten 
automáticamente dicha información al IRS. Hay dos versiones: IGA 1 y 2. 
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IGA modelo 1

Es un acuerdo entre un gobierno extranjero y los Estados Unidos para el intercambio 
automático de información entre las dos naciones.

Los IGA 1 se caracterizan por ser recíprocos, lo que implica que las jurisdicciones que 
celebren este acuerdo con los EEUU deberán intercambiar automáticamente la 
información proporcionada por las FFI de dicha jurisdicción con el IRS. 

Las entidades financieras extranjeras (FFI) no están obligadas a reportar al beneficiario 
final (UBO, Ultimate Beneficial Owner) de las cuentas allí abiertas, sino que solamente 
deberán reportar al titular de la cuenta (Account Holder).

IGA modelo 2

A diferencia del Modelo 1, las FFI de las jurisdicciones que hayan celebrado un IGA 2 
con los EEUU requieren celebrar un FFI Agreement con el IRS.

No existe reciprocidad, solamente se exige el intercambio de información automático 
por parte del gobierno extranjero que haya celebrado un IGA Model 2 con los EE.UU.

Aún en este tipo de intercambio, la información suministrada es únicamente de las 
cuentas a nombre de personas físicas. Las cuentas de sociedades no se comparten, 
porque no se reporta el beneficiario final (UBO, Ultimate Beneficial Owner).

PAÍS  IGA

 Argelia Modelo 1

Angola Modelo 1

Anguila Modelo 1

Antigua y Barbuda Modelo 1

Armenia Modelo 2

¿Qué IGA tienen firmado los países?
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Australia Modelo 1

Austria Modelo 2

Azerbaiyán Modelo 1

Bahamas Modelo 1

Bahrein Modelo 1

Barbados Modelo 1

Bielorrusia Modelo 1

Bélgica Modelo 1

Bermudas Modelo 2

Brasil Modelo 1

Islas Vírgenes Británicas Modelo 1

Bulgaria Modelo 1

Cabo Verde Modelo 1

Camboya Modelo 1

Canadá Modelo 1

Islas Caimán Modelo 1

Chile Modelo 2

China Modelo 1

Colombia Modelo 1

Costa Rica Modelo 1

Croacia Modelo 1

Curaçao Modelo 1

Chipre Modelo 1

República Checa Modelo 1

Dinamarca Modelo 1

Dominica Modelo 1
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República Dominicana Modelo 1

Estonia Modelo 1

Finlandia Modelo 1

Francia Modelo 1

Georgia Modelo 1

Alemania Modelo 1

Gibraltar Modelo 1

Grecia Modelo 1

Groenlandia Modelo 1

Granada Modelo 1

Guernsey Modelo 1

Guyana Modelo 1

Haití Modelo 1

Santa Sede Modelo 1

Honduras Modelo 1

Hong Kong Modelo 2

Hungría Modelo 1

Islandia Modelo 1

India Modelo 1

Indonesia Modelo 1

Irak Modelo 2

Irlanda Modelo 1

Isla de Man Modelo 1

Israel Modelo 1

Italia Modelo 1

Jamaica Modelo 1
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Japón Modelo 2

Jersey Modelo 1

Kazajstán Modelo 1

Kosovo Modelo 1

Kuwait Modelo 1

Letonia Modelo 1

Liechtenstein Modelo 1

Lituania Modelo 1

Luxemburgo Modelo 1

Macao Modelo 2

Malasia Modelo 1

Malta Modelo 1

Mauricio Modelo 1

México Modelo 1

Moldavia Modelo 2

Montenegro Modelo 1

Montserrat Modelo 1

Países Bajos Modelo 1

Nueva Zelanda Modelo 1

Nicaragua Modelo 2

Noruega Modelo 1

Panamá Modelo 1

Paraguay Modelo 2

Perú Modelo 1

Filipinas Modelo 1

Portugal Modelo 1
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Rumania Modelo 1

San Marino Modelo 2

Arabia Saudí Modelo 1

Serbia Modelo 1

Seychelles Modelo 1

Singapur Modelo 1

República Eslovaca Modelo 1

Eslovenia Modelo 1

Sudáfrica Modelo 1

Corea del Sur Modelo 1

España Modelo 1

Saint Kitts y Nevis Modelo 1

Santa Lucía Modelo 1

San Vicente y las Granadinas Modelo 1

Suecia Modelo 1

Suiza Modelo 2

Taiwán Modelo 2

Tailandia Modelo 1

Trinidad y Tobago Modelo 1

Túnez Modelo 1

Turquía Modelo 1

Turkmenistán Modelo 1

Islas Turcas y Caicos Modelo 1

Ucrania Modelo 1

Emiratos Árabes Unidos Modelo 1
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Situación de Argentina

¿Argentina tiene algún acuerdo firmado? No, Argentina no tiene firmado el acuerdo 
IGA.

Si hoy la AFIP quiere saber si un argentino tiene cuenta en los EEUU, tiene que solicitar 
esa información por requerimiento a través de un juez. Y tiene que haber una causa 
grave para que la información se considere intercambiar. Pero además, la AFIP tiene 
que consultar específicamente si, a modo de ejemplo, Juan Pérez tiene cuenta número 
X en el banco Y. 

No puede simplemente preguntar qué cuentas de banco tiene Juan Pérez en los EEUU 
(esto último se denomina phishing). Y aún consultando por una cuenta en particular en 
un banco en particular, EEUU podría decidir no compartir esa información.

Además, llegado el caso de firmarse un IGA con Estados Unidos, solo alcanzaría a 
cuentas de personas físicas. 

Por eso, en el hipotético caso de que se firme, una cuenta de un argentino en los 
Estados Unidos a nombre de una sociedad, no estaría alcanzado por el intercambio de 
información, no se informan los beneficiarios finales. Esto se debe a que el IRS no 
cuenta con  esa información por la ley de secreto bancario de EEUU, de acuerdo a la 
cual  los bancos no comparten con el IRS quiénes son los beneficiarios finales de las 
cuentas.

Para que se informen los beneficiarios finales, EEUU tendría que cambiar la ley de 
secreto bancario, que es mucho más complicado.

Es decir que una persona que tiene una cuenta a nombre de una sociedad, su 
privacidad está garantizada por la ley de secreto bancario de EEUU.

Adicionalmente, si se firmara un acuerdo IGA 2 entre EEUU y Argentina, ese acuerdo 
nunca sería retroactivo sino que entraría en vigencia en algún momento en el futuro.

Reino Unido Modelo 1

Uzbekistán Modelo 1

Vietnam Modelo 1
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¿Por qué se empezó a hablar nuevamente de este tema? Sencillamente por el viaje a 
Estados Unidos de Sergio Massa, en el que el nuevo Ministro de Economía afirmó que 
el acuerdo estaría listo para implementarse. Y por la obvia necesidad fiscal de 
Argentina de recaudar a como dé lugar.

El gobierno pone en la mesa nuevamente este tema para sembrar miedo. Además, 
promete que este nuevo acuerdo será automático. ¿Es posible eso? No, sencillamente 
porque Estados Unidos no fomenta el intercambio automático y protege la privacidad.

Esto no quiere decir que Estados Unidos no luche contra el lavado de activos o delitos 
parecidos. Pero lo que buscan, como política de Estado, es no gastar dinero en 
combatir la evasión fiscal de otros países. Cabe aclarar que si se busca evitar la 
evasión fiscal dentro de los Estados Unidos, ya está vigente la ley FATCA, que se creó 
justamente para eso.

Teniendo en cuenta los acuerdos de Estados Unidos con el resto de los países, no 
habría motivo para tener miedo. ¿Por qué? 

Porque, solo se reportaría información de los titulares de cuentas bancarias y no de los 
beneficiarios finales. Por eso, las cuentas de sociedades no estarían alcanzadas, 
porque Estados Unidos no brinda la información de los dueños de las sociedades a 
ningún país del mundo.
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Conclusiones

Actualmente se establece que el intercambio de información fiscal entre Argentina y 
EEUU se dará solamente a requerimiento cuando las circunstancias así lo ameriten y será 
aceptado sólo si se cumple con las condiciones pactadas.

¿Qué pasaría si firman algunos de los modelos IGA en el futuro?

1. Si se firma un IGA 1 recíproco, EEUU solamente intercambiaría información de los 
titulares de cuentas bancarias y no de los beneficiarios finales.

2. En caso de firmarse un IGA 2 ni siquiera llegaría a la Argentina información de los 
cuenta habientes en los EEUU, ya que el intercambio de dicha información no sería 
recíproco.

Es decir que sólo se reportaría información de los titulares de cuentas bancarias y no de 
los beneficiarios finales. Por eso, las cuentas de sociedades no estarían alcanzadas, ya 
que Estados Unidos no brinda la información de los dueños de las sociedades a ningún 
país del mundo.

Para que exista un intercambio de información fiscal automático y recíproco entre 
Estados Unidos y Argentina, el país estadounidense debería modificar su legislación 
interna para intercambiar información de los beneficiarios finales de los titulares de las 
cuentas. 

Además, respecto de dueños de sociedades e inmuebles, la legislación norteamericana 
también debería modificarse para obligar a registrar la información y hacerla disponible 
ante el IRS.

Por eso, lo más importante es entender que estructurando bien los activos, no hay ningún 
peligro en caso de que se firme cualquier acuerdo.

Hoy Argentina no está en negociación oficial, pero en algún momento, no se sabe cuándo 
se va a firmar este tratado. 

En las oportunidades anteriores que se intentó firmar este acuerdo, no se logró debido a 
que los sistemas de AFIP no estaban en condiciones. Actualmente, este impedimento ya 
estaría subsanado, los sistemas de AFIP están listos para la implementación por lo que 
esta vez es posible la firma del acuerdo.
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Preguntas Frecuentes

¿Se requiere que pase por el Congreso? No, la firma de este tratado no pasa por el 
Congreso de Argentina ni por el de EEUU.

¿Qué información se intercambia? La información que se intercambia es la que brinda el  
formulario 1042: número de cuenta e ingresos de fuente americana (dividendos e 
intereses de fuente americana). En principio no se informan los saldos pero con el número 
de cuenta AFIP puede pedirlo.

Si es una cuenta que no paga intereses, ej saving account ¿se informa? No debería 
informarse, pero es un riesgo dado que pueden surgir errores en la información. 

Si se firma ahora,  ¿en septiembre de 2023 EEUU informaría intereses y dividendos de 
2022? No va a ser retroactivo (pero si la cuenta bancaria es intercambiada por FATCA le 
estoy dando a la AFIP mucha info para ir a buscar info con el otro tratado a pedido de 
partes de 2017). 

¿Es aconsejable tener una cuenta declarada y otra no en el mismo banco? No, no es 
recomendable.

¿Alcanza a las cuentas de bancos en Puerto Rico? Es un poco diferente pero sigue siendo 
EEUU.

¿Qué cuentas incluye? Va a depender del texto, pero si es como los firmados con Brasil o 
México por ejemplo, es para cuentas de personas físicas con saldo mayor a USD 50.000 
(saldo, no el dinero que ingresó a la cuenta, ni el promedio).  

Es decir, en principio no deberían informarse cuentas de personas físicas con saldo 
inferior a USD 50.000.

¿Incluyen cuentas de retiro? Depende como esté armado el texto, en general queda 
afuera.
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Preguntas Frecuentes (II)

¿Aplica para cuentas de broker? Sí, se incluyen.

¿Y los activos no financieros? No, no están sujetos.

¿Aplica para los Exchanges de criptomonedas?  Por ahora no, pero sí las cuentas 
asociadas.

¿Hay retroactividad?  No, pero una vez informado el número de cuenta, AFIP puede 
utilizar el acuerdo de 2017 para pedir información.

¿Aplica si tengo TIN de EEUU o ciudadania no argentina? Lo relevante para el 
intercambio es el domicilio que tenés en el banco, si la cuenta está abierta con dirección 
de Argentina si aplica.

Los que están nerviosos: Lo mejor es armar una sociedad (LLC 
o BVI, ¡cualquier sociedad!) y cerrar las cuentas individuales. 
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Actualización - Marzo 2023

EEUU y Argentina finalmente firmaron el acuerdo completo IGA modelo 1 
en el marco del FATCA. Entró en vigencia en enero del 2023. 

Esto implica que la AFIP  podrá acceder a información financiera de 
ciudadanos argentinos a través de la administración tributaria 
estadounidense (IRS).

EEUU enviará  sobre cada cuenta declarable de una institución financiera 
de ese país, la siguiente información:  

1. Nombre, la dirección y el código de identificación del contribuyente de 
toda persona residente de Argentina y titular de la cuenta.

2. Número de cuenta.

3. Nombre y número de identificación de la institución financiera de EEUU

4. Importe bruto de los intereses pagados en una cuenta de depósito

5. Importe bruto de los dividendos de origen estadounidense abonados en 
la cuenta

6. Importe bruto de otros ingresos de origen estadounidense abonados en la 
cuenta

¿Cómo hacer para que no se informe una cuenta? Se puede poner como 
titular a una sociedad. 

¿Cómo evito que me informen? No cobrando intereses o dividendos
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